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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De PANCoRbo

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 31 de enero de 2011, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta econó-

micamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación del expediente del apro-

vechamiento de caza por lotes (jabalí y becada, puestos de paloma y caza menor) de

los montes de utilidad pública números 200 y 668, denominados «Monte Mayor» y

«Monte Mancubo y otros», propiedad del Ayuntamiento de Pancorbo, de una extensión

de 3.157,00 hectáreas, coto de caza 10.267, mediante arrendamiento, conforme a los

siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Pancorbo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Coto de caza 10.267.

b) Duración del contrato: Cinco años con coincidencia de cinco temporadas de

caza, empezando con la actual 2011-2012 y finalizando con la temporada de caza 2015-

2016 (desde el 1 de abril de 2011 hasta el 31 de marzo de 2016).

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Mediante: Con varios criterios de adjudicación.

4. – Presupuesto base de licitación:

Precio de tasación de 60.201,92 euros anuales.

Precio índice de 120.403,84 euros anuales.

Precio mínimo de licitación: Por cada lote y temporada.

Lote 1. Jabalí y becada: 37.068,97 euros + 6.672,41 euros de IVA (total 43.741,38 euros).

Lote 2. Puestos de paloma: Se enajenan dos lotes.

– Lote 1. Puestos números 3 a 11, ambos inclusive (9 puestos).

Precio de licitación: 17.241,38 euros + 3.103,45 euros de IVA (total 20.344,83 euros).

– Lote 2. Puestos números 12 a 21, ambos inclusive (10 puestos).

Precio de licitación: 6.034,48 euros + 1.086,21 euros de IVA (total 7.120,69 euros).

Lote 3. Caza menor: 2.586,21 euros + 465,52 euros de IVA (total 3.051,73 euros).
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5. – Garantía provisional:

3% al presupuesto de licitación global de los cinco años de renta para cada lote.

(Se justifica que en ocasiones anteriores se ha producido desistimiento de los licitadores,

retirando las ofertas presentadas al objeto de rebajar el importe de la adjudicación, con el

fin de evitar especulaciones de grupos o asociaciones de cazadores).

Lote 1. Jabalí y becada: 5.560,35 euros.

Lote 2. Puestos de paloma:

– Lote 1. 2.586,21 euros.

– Lote 2. 905,17 euros.

Lote 3. Caza menor: 387,93 euros.

6. – Obtención de documentación e información:

En las dependencias de la Secretaría del Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor, nú-

mero 1 de Pancorbo.

a) Entidad: Ayuntamiento de Pancorbo.

b) Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

c) Localidad y código postal: Pancorbo, 09219.

d) Teléfono: 947 34 75 26.

e) Telefax: 947 34 75 26.

7. – Requisitos específicos del adjudicatario:

Los que se reseñan en el pliego de condiciones económico-administrativas.

8. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: A los quince días naturales contados a partir del

día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de

Burgos, hasta las 13:30 horas.

Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego de condiciones econó-

mico-administrativas.

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Pancorbo.

9. – Apertura de la s ofertas:

a) Según se reseña en el pliego de condiciones económico-administrativas.

10. – Otras informaciones: Las que se reseñan en el pliego de condiciones econó-

mico-administrativas.

11. – Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Pancorbo, a 31 de enero de 2011.

El Alcalde,

Jaime Estefanía Vilumbrales
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